
Nám 272. Jueves 11 de Noviembre. Año de 1880. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes v a i n í l l e l o s que hayan de Insertarse en 
l o s B O L E T I N E S O F I C I A L E S se 

respec t ivo , por c u y o conducto 
lo s mencionados periódicos . 

{Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 0 . ) 

Se publica todos los d í a s , excepto los domingos. _ _ _ _ _ 
PRECIOS DE SOSCRICIOS.—En esta capital , l l e v a d o á .domic i l io , 2 £ 5 0 pesetas mensua les 

. . J f po jd ico j anticipadas; fuera de e l l a , 3 '50 al mes ; 9 el trimestre; 18 e l semestre , y 26*50 por un a ñ o . — 
han c mam ar a c e o ico , ^ a j m i t e n S U s c r i c í o n e s en Madrid, en ¡la Administración del BOLETIX, plaza de S a u l i a -
¡te se pasarán a l o s Editores d e 2 . — F u e r a de. esta capital , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , con 

: inc lus ión d e l importe del t iempo de abuno en sellos.—rUn número 6ue l to 50 cént imos de 
: peseta. 

A D V n a T E B O I A EDITO»!AX, . 

Diputación provincia!. 

Las dispos ic iones de las Autor idades , excepto l a s q u e s e a n 
} á i ns tanc ia -l<> parle no pobre, s e insertarán oficialmente; a s i 

mismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que dimane de las mismas; p.-ro l o s de interés particular p a 
garán 50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

Contaduría.—Negociad» 4.° 

En ios primeros cinco días del 
mes de Noviembre próximo oVl> n 
los Ayuntamientos de esta provin
cia satisfacer á la Diputación las 
cuotas del repartimiento provin
cial, correspondientes al 2.° trimes

tre de 1880-81, y con objeto de que 
no sufra demora la recaudación, 
me dirijo á los Sres Alcaldes pura 
que se sirvan disponer el ingreso 
de aquellas en la Depositaría de 
fondos provinciales deritro del pla
zo marcado. 

Madrid 26 de Octubre de 1880 .= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

CONTADURÍA.—AMPLIACIÓN AL EJERCICIO DE IS79-80.—PR1MKR TRIMESTRE. 

J U S T A D O de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia durante el 
trimestre citado, que se publica en el B o l e t í n o f i c i a l en cumplimiento de lo dis
puesto en la ley Provincial vigente. 
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existencia que rcsuH> en fin dd trimestre 
anterior.:. ,¡ .«.. . . . . i , . 

Recaudado por producto de las rentas y 
censos do propiedades y pertenencias de 
la provincia 

ídem por intereses de los efectos púldiros 
que pertenecen á esta provincia 

Ídem por producto de portazgos. 
ídem por id de pontazgos 
ídem por id. de barcajes . . . . . . , 
ídem por importe de los donativos, lega

dos y mandas hechos á la provincia. 
Ídem a cuenta del repartimiento provin

cial hecho á los pueblos. 
ídem por importe del recargo sobre la sal 

común que se consuma en esta pro
vincia 

ídem por importe de los ingresos propios 
de los Establecimientos de Instrucción 
pública 

ídem por id. del Hospital provincial 
ídem por id. del id. de San Juan de Dios. 
ídem por id. de la Casa de Misericordia ú 

Hospicio y Colegio de huérfanos des
amparados 

Ídem por id. do las Casas de Expósitos y 
Maternidad 

Pesetas. 

ídem por id. del aumento al recargo so 
bre las contribuciones 

ídem por id. de los arbitrios especiales so
bre objetos no determinados en la ley 
de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial 

Ídem por recargos extraordinarios 
ídem por producto de los empréstitos con

tratados por la provincia con la autori 
zacion competente 

ídem por producto de venta de propieda 
des provinciales 

ídem a cuenta de los créditos pendientes 
de cobro en 31 de Diciembre d e . . . . . . 

ídem por reintegros 

11.119*10 

TOTAL. 

Pesetas. 

3.299*91 

1.1.119*10 

170.159*83 
2.770-61 

26.491*17 

48.005*34 

32.828*30 

247.429*85 

15.110*72 
> 
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Satisfecho por la indemnización preveni
da por el art. 59 de la ley Provincial 
para los Vocales de la Comisión perma
nente 

ídem por sueldos de los empleados de la 
. Secretaría y Contaduría de la Diputación 

provincial 
Ídem por material de la Secretaria, Conta

duría, Depositaría y demás dependencias 
centrales de la Diputación provincial 
itisfecbo por sueldos del Archivero de I¡ 

provincia y personal del mismo. . . . 
ídem al Depositario de fondos provin 

cíales y personal de su dependencia. 
Ídem por id. de los empicados y depen 

dientes de las comisiones especiales de 
la provincia . . . . 

Ídem por gastos de material de estas co
misiones 

ídem por sueldos de los Arquitectos pro
vinciales y de los Delineantes que 
les auxilian 

ídem por id. de los Médicos de baños y 
aguas minerales de la provincia 

ídem por id. de los empicados del ramo 
de Montes, <jue debe satisfacer esta pro
vincia en virtud de lo dispuesto en la 
ley de 

ídem por gastos que originan las quintas. 
Ídem por id. que el servicio de bagajes' 

ocasiona á esta provincia. 
Ídem por id. que ocasiona la impresión y 

publicación del Boletín oficial j 
ídem por id. que ocasiona la elección de 

Senadores, Diputados á Cortes y pro
vinciales 

ídem por gastos de calamidades públicas 
dentro del territorio de la provincia., . j 

Ídem por gastos de personal para obras 
de reparación de los caminos, bar
cas, puentes y pontones no comprendi
dos en el plan general del Gobierno, 
construidos exclusivamente con fondos 
de la provincia ó en participación con 
los Ayuntamientos 

ídem por id. de material para estas mis
mas obras '--

servacion de los caminos, barcas, puen 
tes y pontones que se bullan en el mis-
mu caso, 

obras 
ídem por lo que ocasiona á esta provin

cia la construcción, reparación y conser
vación de las travesías por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas, de 
las* carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno, con arreglo á lo 
dispuesto en 

ídem para id. de construcción de una cár
cel modelo, según lo dispuesto en la ley 
'de S de Julio de IS76 

Ídem por id. de reparación y conservación 
de las fincas provinciales 

Ídem por contribuciones que debe satis
facer por los bienes que pertenecen á 
la provincia 

Ídem por pensiones legalmente concedi
das sobré los fondos de la provincia. 

Ídem para pago de los intereses y amor
tización de los empréstitos provinciales. 

Pesetas. 

1.000 

S 3 * 3 2 

15 

TOTAL. 

Pesetas. 

«riioljuA 
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Satisfecho para pago de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida au
torización . 

ídem por censos, deudas reconocidas ; 
liquidadas y otras cargas de justicia.,.' 

ídem por atenciones de la Junta provin 
cial de Instrucción pública . . 

Ídem por id. del Instituto de segunda 
enseñanza 

Ídem de las Escuelas Normales 
Ídem por sueldo del Inspector provincial 

de primera enseñanza y gastos de visi
tas á las Escuelas de la provincia... 

ídem por obligaciones de la Academia de 
Bellas Artes.. 

ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Museo provincial 
Ídem por atenciones de carácter general 

de la Beneficencia 
Ídem por id. del Hospital provincial . ., 
ídem por id. del id. de San Juan de Dios. 
ídem por id. de las Casas de Misericordia 

ú 'Hospicios y Colegios de huérfanos 
desamparados 

ídem por id. de las Casas de Expósitos y 
Maternidad 

TOTAL. 

Pesetas. 

250 

200 

Solar señalado con la letra U. 

Es de figura irregular de cuatro lados, 
de los cuales dos hacen fachada á la ron
da de Atocha y á la nueva calle que desde 
dicha ronda ha de empalmar con la del 
Doctor Fourquet; por la primera tiene de 
línea 50 metros y 65 centímetros, y por 
la segunda 58 metros y 60 centímetros; 
los otros dos lados, que lindan cou los so-
lares X y Uf tienen el de la izquierda 4ó 
metros y 97 centímetros, y el del otro 
lado 16 metros. Encierra una superficie 
de 1.549 metros cuadrados y ha sido ta
sado en 59.853 pesetas, por cuya canti
dad sale á subasta, y el depósito previo 
para tomar parte en ella es de 5.985 pe
setas. 

acto de otorgarse la escritura, y e l 16 por 
100 en cada uno de los cinco años si
guientes á la raismafecha del otorgamien
to de dicha escritura, admitiéndose como 
parte de pago del primer plazo el importe 
del depósito provisional cousignado para 
tomar parte en la subasta. • 

Madrid 10 de Noviembre de 1 8 8 0 . = 
El Presidente, El Conde de la Romera. 

450 

ídem por id. de cárceles 
ídem por id. de establecimientos penales. 

125 
17 l.(Í22*20 
22.I06'02 

29.52PG7 | 

15.967M0 

kIdcm por gastos injpre?istQs 
Ídem parala fundación o construcción de 

nuevos establecimientos de Beneficcn 
cía y de Instrucción pública , 

ídem por subvenciones para auxiliar 
la.coRStruccion de carreteras comprendi
das en el plan general del Gobierno...1 

ídem para la. construcción de carreteras 
provinciales que no forman parte del 
plan general del Gobierno... I 

Ídem por subvenciones para auxiliar la — 
construcción de obras, ya corran á car
go del Estado ó de los Ayuntamientos . i 

ídem cantidades que se destinan á objetos 
de ínteres provincial.. | 

ídem por obligaciones pendientes de pago 
de presupuestos anteriores ; | 

Existencia que resultó en 30 de Jimia último... 

Sf>5'22 

239.343*99 

* 
1.125 

Dia 16 de Noviembre, 
tarde. 

á las dos de la 

865'22 

16.162*50 

12 550 

305.023-22 

3 864*72 

309.787*94 

Madrid 15 de Octubre de ISSó.-V.' B . ° -E l Presidente, Romera, 
cisco Augústin.«El Depositario, Scveriano Medina. 

• El Contador, Fran-

Autorizada esta Diputación pmv n-
ciaí por'Reales órdenes de 4 do Abril de 
1861, 20 de Diciembre de 1862 y 9 de 
Abril de 1879 para enajenar los terrenos 
que ocupaban lasantiguas construcciones 
y cementerio que fué del Hospital pro
vincial y que resultan edificables por 
•consecuencia de la* reforma hqcha en el 
expresado establecimiento y apertura de 
nuevas calles, ha acordado se dé princi
pio á la venta en licitación pública de 
los solares en que se han dividido dichos 
terrenos. 

Las subastas se celebrarán en el sa
l ó n destinado para dichos actos en la 
Casa-Palacio de esta Corporación, bajo la 
presidencia del que lo es de la misma 
6 de la persona en quien delegue, con 
asistencia del Sr. Arquitecto provincial 
y Notario á quien corresponda, por me
dio de proposisiones verbales y pojas á 
la llana, con arreglo al pliego de condi
ciones aprobado al efecto por la Corpora
t ion . 

Para tomar parte en la subasta es in
dispensable depositar en la mesa de la 
presidencia, además de la cédula perso
nal , el resguardo que acredite haber con
signado como depósito provisional en la 
Depositaría de fondos provinciales el im

porte del 10 por 100 en metálico del pre
c i o en que se halle tasado el solar que se 
trate de adquirir. 

El pliego de condiciones, plano de la 

división de solaros, certificación de tasa
ción, Reales órdenes de autorización y 
certificación de inscripción del Hospital 
y terrenos que comprendan dichos solares ' 
en el Registro de la propiedad se halla
rán de manifiesto en la Sección de Bene
ficencia de la Secretaría de esta Corpo
ración todos dias no feriados, dorante las 
horas de despacho, desde la fecha de es
te anuncio hasta el dia de la snbasta. 

Los solares coya venta se anuncia, y 
los dias y horas en que han de verificarse 
las subastas, son los que se expresan á 
continuación. 

Dia 15 de Kov.cmbre de 1880, á las 
dos de la tarde. 

¡Solar marcadoen el plano con la letra S. 

Afecta la forraa.de una figura irregu-
gular de cuatro lados, de los cuales el 
que hace fachada á la ronda de Atocha 
tiene una longitud de 34 metros y 88 
centímetros; el de la izquierda, contiguo 
al terreno qoe fué del Salitre, mide 71 
metros y 89 centímetros; el de la de
recha 76 metros y 80 centímetros, y el 
testero, que linda, también con terreno 
que fué del Salitre, 34 metros y 88 cen
tímetros. Comprende una superficie de 
2.592 metros cuadrados y 97 decímetros, 
y ha sido tasado en la cantidad de 66.796 
pesetas , por la cual sale á subasta, y el 
depósito previo para tomar parte en la 
misma es de C.679 pesetas. 

Solar señalado con letra T . 

Forma una figura irregular de cuatro 
lados, de los cuales el que hace fachada 
á la ronda de Atocha tiene de longitud 
35 metros; los de la izquierda y derecha, 
que lindau con los otros solares, miden 
el primero 76 metros y 80 centímetros, 
el segundo 81 metros y 53 centímetros 
y el testero 35 metros. Compreude una 
superficie de 2.770 metros cuadrados y 
.60 decímetros, y ha sido tasado eu 71.322 
pesetas, por cuya cantidad aale á subas
ta, y el depósito previo para tomar parte 
en la misma es de 7.132 pesetas. 

'Solar señalado con la letra X. 
Forma una figura irregular de cuatro 

l a d o s , (lo los cuales el que h;ice fachada 
á la nueva calle que desde la ronda em
palma con la delDoctor Fourquet tiene 
de línea 47 metros y 82 centímetros, el de 
la derecha 21 metros y 5 centímetros, el 
de la izquierda 49 metros, y el testero 35 
metros y 56 centímetros. Comprende una 
superficie de 1.323 metros cuadrados y 
86 decímetros, y ha sidóTasado en 34.102 
pesetas, por cuya cantidad sale á subas
ta, y el depósito previo para tomar parte 
en l a misma es de 3.410 pesetas. 

Dia 17 de Noviembre, á las dos de la* 
tarde. 

yilnunl 1>1« u\ n 
Solar señalado con la letra U. 

• • 

Forma una figura rectangular, de cu
yos lados el que hace fachada á la ronda 
de Atocha mide 33 metros, \os de la 
izquierda y derecha* 45 rae»ros y 97 centí
metros, y el testero 33 metros. Comprende 
ona superfieiede 1.517 metros cuadrados, 
y ha sido tasado en 53.732 pesetas, por 
cuya cantidad sale á subasta, y el depó
sito previo para tomar parte en la misma 
es de 5.373 pesetas. 

Solar señalado con la letra Z. 

Forma una figura irregular de cuatro 
lados, con fachadas al callejón del Hos 
pital, calle nueva y de la Yedra: por la 
primera mide 39 metros y20 centímetros, 
por la segunda 27 metros y 50 centíme
tros y por la tercera 40 metros; el cuarto 
lado, que forma medianería, mide 33 
metros y 25 centímetros. Comprende 
una superficie de 1.184 metros y 13 decí
metros, y ha sido tasado en 38.128 pe
setas, con inclusión de las paredes de 
cerca qoe le corresponden, por cuya can
tidad sale á snbasta, y el depósito previo 
para tomar parte en la misma es de 3.812 
pesetas. 

La cantidad en que fuese adjudicado 
cada uno de los solares se abonará por 
el comprador en seis plazos y cinco años, 
en la forma siguiente: 20 por 100 en el 

La Diputación provincial en sesión de 
ayer ha acordado sacar á pública subas
ta la poda, cortay entresaca del arbolado 
que contiene la fiuca rústica que el Hos
pital provincial posee en término de Dai-
miel, provincia de Ciudad-Real, titulada 
Casa-llanca, el dia 30 de Noviembre 
próximo, bajo el precio y condiciones que 
expresa el pliego que se inserta á conti
nuación. 

Madrid y Octubre 30 de 1880.=El 
Diputado Secretario, R. San Martin. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
a pública subasta la noda, corta y entre
saca de las encinas de que está poblada la 
finca rústica que el Hospital provincial de 
Madrid posee en Daimiel (Ciudad-Real)^ 
llamada Casa-blanca. 

1.* • Una vez aprobada la snbasta, el 
rematante tendrá derecho á la poda de 
las tres cuartas partes del arbolado que 
contiene este predio, dejándolo en bue
nas condiciones de desarrollo con arre
glo á los principios de arboricultura, y 
bajo la dirección y señalamiento del guar
da .de la finca. 

2 . a Bajo la misma dirección y señala
miento podrá cortar 2.331 encinas, ó 
sean una de cada cuatro do las 9.325 que 
existen en la finca, en proporción á cada 
clase, es decir, 100 de primera clase, 275 
de segunda, 625 de tercera y 1.333 de 
cuarta. 

3 . a Para los efectos de este contrató
se entenderán encinas de primera clase 
aquellas cuyo diámetro del trouco llegue 
á 45 centímetros ó exceda de él; de se
gunda las que tengan 35 ó más centí
metros de.igual diámetro; de tercera la.3 
que tengan 25 ó más, y de cuarta las 
que tengan 15 ó más centímetros de diá
metro. 

4 . a La corta y poda podrá empezar al 
día siguiente del otorgamiento de la es
critura y deberá terminar á loa 90 dias-
do haber principiado. La saca de made
ras, leñas y carbones podrá ser simultá
nea y durar seis meses, ó sea 90 dias más 
que la corta. 

5 . a Transcurridos los 90 dias que se 
fijan para las operaciones de porta y po
da, pierde el contratista todo su derecho 
á seguir cortando, quedando en benefi
cio de la finca lo que no haya cortado, y 
es responsable de los perjuicios que su 
incumplimiento ocasioue. Asimismo per
derá todo derecho á las maderas, leñas y 
carbones que no haya extraído á I03 seis 
meses del otorgamiento de la escritura, 
las que quedarán en beneficio del dueño 
de la finca, y el contratista responsable 
á los perjuicios que ocasione por no ha
berlas extravio. 

6.' Las encinas que hayan de cortar 
so serán previamente señaladas por el 
guarda de la finca, sin cuyo requisito su 
corta constituirá infracción y rescisión 
del contrato, con las demás penas que se 
fijarán; y una -vez cortadas se dejarán 
junto al mismo tocón que produzcan, 
hastaque comprobadas por el guarda, au
torice su laboracion ó carboneo y saca 
consiguiente. 

7. a Las operaciones de media labra, 
así como las de carboneo, podrán hacerse 
en la finca, pero precisamente en los lu
gares que el guarda determine. Asimis
mo fijará las sendas, veredas ó vías.por 
donde deban hacerse los arrastres, sin 
que absolutamente puedan verificarse por 
otro sitio alguno. 

8 / El contratista deberá también 
hacer la limpia y entresaca de la fi°ca 

en cuanto á los chaparros y brotes QQ® 
la perjudiquen, con señalamiento dei 
guarda. 

http://forraa.de
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9.* La subasta tendrá logar en Ma
drid, Casa-Palacio déla Corporación,pla
za de Santiago, núm. 2, el día 30 de No
viembre de 18íá0, a las dos en punto de 
Ja tarde, por pliegos cerrados que se ajus
tarán estrictamente al adjunto modelo; 
no admitiéndose proposición menor de 
37.247 pesetas 50 céntimos. 

10. El p*go de la cantidad én que 
quede adjudicado el remate se hará en 
la Depositaría de fondos provinciales, en 
oro ó plata gruesa precisamente y en 
dos plazos iguales, ünó al tiempo del 
otorgamiento de la escritura y otro 
cuando haya extraído el contratista la 
mitad de los productos; no permitiéndose
le extraer la otra mitad hasta que ha va 
pagado el seguudo plazo. 

í l . Para tomar ¡arte en la subasta se 
consignará en la Depositaría de fondos 
provinciales la cantidad de 4.000 pesetas 
en metálico, cuyo resguardo $e unirá á 
la proposición y será devuelto después de 
terminada la subasta á todos los licitado-
Tesménos al adjudicatario, y á éste cuan
do constituya la fianza definitiva. La no 
concurrencia al otorgamiento de la escri
tura, una vez aprobada la subasta, supo
ne la pérdida de este de¡ osito y demás 
responsabilidades á que haya lugar. 

12. Dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se haya notificado al rima 
tante la aprobación del re-mate será ele 
vado el contrato á escritura pública an 
te el mismo Notario que haya autorizado 
la Subasta. 

13. Al otorgamiento de la escritura 
precederá la constitución de la fianza de
finitiva en cantidad de uu 20 por 100 
de la suma en que- quede adjudicado el 
remate, en metálico ó papel del Kstado 
al tipo corriente do cotización, que será 
constituida en la Depsitaría de fondos 
provinciales, en la Caja general de Depó
sitos ó en el Banco de España. 

14. Esta fiaLiza tiene por objeto ga
rantizar el cumplimiento del coutroto y 
responder de los perjnicios que el contra
tista ludiera ocasionar en la finca ó en 
las laoores de su suelo per infracción de 
las condiciones de este pliego, una vez 
terminado sin responsabilidad el contra
to, le será devuelta en la misma forma 
qne la constituyese. 

15. El actoTdé la subasta y la solu
ción de los incidentes á que la m ;?ma ó -

el contrato que origite podieran dar lu
gar, se ajustará.á las leyes vigentes so
bre contratación de servicios públicos. 

16. Los gastos de escritura, panel é 
inserción de anoncios en los periódicos 
Oficiales serán de cuenta del rematante. 

17. Este contrato se acepta á riesgo 
y ventura, sin que por ningún concepto 
pueída pedirse su nulidad ó rescisión. 

18. No se admitirá proposición que nó 
esté ajustada al adjunto modelo, ni las 
que sean suscritas por quien no tenga 
personalidad para contratar. 

Madrid 27 de Octubre de 1880.=El 
Oficial del Negociado, Juan Manuel 
Díez.=Aprobado.—El Presidente, Ro
mera. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino ele , según cédula 
personal que acompaña, expedida por..... 
y señalada con el núm , enterado del 
anuncio y pliego de condiciones insertos 
en los periódicos oficiales sacando á pú
blica subasta la poda, corta, limpia y en
tresaca del arbolado existeute en la finca 
rústica titulada Casa-blanca, situada en 
término de Daimiel, provincia de Ciudad-
Real, propia del Hospital provincial de 
Madrid, se compromete á verificar dichas 
operaciones, con estricta sujeción al re
ferido pliego, pagando por ello la cauti 
dad de (en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial en sesión de 
ayer ha acordado sacar á pública subasta 
la poda, corta y entresaca del arbolado 
qne contiene la finca rústica que el Hos
pital provincial posee en término de 
Daimiel, provincia de Ciudad-Real, titu
lada Cañada Lobosa, el dia 30 de No

viembre próximo, bajo el precio de con
diciones que expresa el pliego que se in
serta á continuación. 

Madrid y Octubre 30 de 1880.=E1 
Diputado Secretario, R. San Martin. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á publica subasta la poda, corta y entre
saca de las. encinas ele que está poblada 
la finca rústica que el Hospital provincial 
de Madrid posee en Daimiel (Ciudad-
Real), llamada Ckimda Lobosa. 

i 
1.* Una vez aprobada la subasta, el 

rematante tendrá derecho á la poda de 
las tres cuartas partes del arbolado que 
contiene este predio, dejándolo en buenas 
"condiciones de desarrollo con arreglo á 
los principios de arboricultura, y bajo la 
dirección y señalamiento del guarda de 
la finca. 

2 . ' Bajo la misma dirección y seña
lamiento poq/á cortar 3 679 encinas, ó 
Sean una de cada cuatro de las 14.7 16 
que existen en la finca, en proporción á 
cada clase, es decir, 150 ele primera clase, 
625 de segunda, 1.S00 de tercera y 1,689 
de cuarta 

3.* Para los efectos de este contrato 
se entenderán encinas de primera clase 
aquellas cuyo diámetro del tronco llegue 
á 45 centímetros ó exceda ele él; de se-
guuda las que tengan 35 ó más centí
metros de igual diámetro; de tercera las 
que tengan 5 ó más, y de cuarta las 
que tengan 15 ó más centímetros de 
diámetro. 

4 / La corta y poda pcdsá empezar 
al dia siguiente del otorgamiento de la 
escritura y deberá terminar á los 90 dias 
de haber principiado la saca de maderas, 
leñas y carbones; podrá ser simultánea 
y durar jéis meses, ó sea 90 di: s más qne 
la corta. 

5 . a Trarí corridos los 90 dias que se 
fijan para las operaciones de corta y poda 
jierdeel contratista te do su derecho á 
seguir cortando,quedando en leneficiode 
la finca lo que no haya cortado, y es res 
ponsable delosperjmciosquesu incumplí 
miento ocasione. Asimismo peideiá todo 
derecho á las maderas, leñas y carbones 
que I O haya extraído á los seis niesesdel 
•otorgamiento de la escritura, las que 
quedarán en beneficio del dueño de 
linca, y el contratista responsable á los 
perju'cie-s que ecásione por no haberlas 

extraído. 
6 . a Las encinas que hayan de cortar 

se serán irtviamentc señaladas por el 
guarda de la finca, sin cuyo requisito su 
corta constituirá infracción y rescisión 
del contrato, con las demás penas que 
se fijarán; y una vez cortadas se dejarán 
junto al mismo tocón que produzcan, 
basta que comprobadas por el guarda, 
autorice su laboracion ó carboneo y saca 
consiguiente. 

7." Las operaciones de media labra, 
así como las de carboneo, podrán hacerse 
en latinea, pero precisamente en los lo 
gares que el guarda determine. Asimismo 
fijará las seudas, veredas ó vías por don 
de deban hacerse los arrastres, sin que 
absolutameute puedan verificarse porotro 
sitio alguno. 

8 . a El contratista deberá también ha
cer la limpia y entresaca de la finca en 
cuanto á los chaparros y brotes que 
la perjudiquen, con señalamiento del 
guarda. 

9 . a La subasta tendrá logar en Ma 
drid,Casa-Palaciode la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2, el dia 30 de No
viembre de 1880, á las dos y media en 
punto de la tarde, por pliegos cerrados 
que se ajustarán estrictamente al adjun 
to modelo; no admitiéndose proposición 
menor de 64.477 pesetas 50 céntimos. 

10. El pago de la cantidad en que 
quede adjudicado el remate se hará en 
Depositaría de fondos provinciales, en oro 
ó plata gruesa precisamente y en dos 
plazos iguales, ano al tiempo del otorga 
miento de la escritura y otro cuando ha 
ya extraído el contratista la mitad de los 
productos; no permitiéndosele extraer la 
otra mitad hasta que haya pagado el se
gundo plazo. 

11. Para tomar parte en la subasta se 
consignará en la Depositaría de fondos 
provinciales la cantidad de 6.500 pesetas 

en metálico, cuyo resguardo se unirá á 
la proposición y será devuelto después de 
terminada la 9ubasta á todos los licitado-
res menos al adjudicatario, y á éste cuau-
da constituya la fianza definitiva. La no 
concurrencia al otorgamiento de la escri
tura, uua vez aprobada la mbasta, supo
ne la pérdida de este depósito y demás 
responsabilidades á que naya lugar. 

12. Dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se haya notificado al rema
tante la aprobación del remate será ele
vado el contrato ó escritura pública ante 
él mismo Notario que haya autorizado 
la subasta. 

13. Al otorgamiento de la escritura 
precederá la constitución de la fianza de-
íiiiitiva en cautidad ele un 20 por 100 de 
la suma en que quede adjudicado el re
mate, en metálico ó papel del Estado al 
tipo corrieute de cotización, que será 
constituida en la Depositaría de fondos 
provinciales, en la Caja general ele De-

ósitc£ ó en el Banco de España. 
141 Esta fianza tiene por objeto ga

rantizar el cumplimiento del contrato y 
re sponder de los perjuicios que el contra
tista pudiera ccasiouar en la finca ó en 
los labores de su suelo por infracciou dé 
las coudiciones de este pliego. Una vez 
terminado sin responsabilidad el contra
to, le será devuelta en la misma forma 
que la constituyese. 

15. El acto de la subasta y la solu
ción de los incidentes á que la misma ó 
el contrato qué origine pudieran dar lu
gar, se ajustará á las leyes vigentes so
bro con t raí ación de servicios j úblicos. 

16. Los gastos de escritura, papel é 
inserción ele anuncios en los .periódicos 
oficiales serán de cuenta del rematante. 

17. Este contratóse acepta á riesgo 
y ventura, sin que por ningún concepto 
.pueda pedirse nulidad ó rescisión. 

18. No se admitirá proposición que no 
esté ajustada al adjunto modelo, ni las 
que sean suscritas por quieu no tenga 
personalidad para contratar. 

Madnd27.de Octubre de 1880.= El 
Oficial del Negociado, Juan Manuel 
Diez = Aprobado.=E1 Presidente, Ro
mera. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , según cédula 

personal que acompaña, expedida por 
y señalada cou el núm enterado del 
auuncio y pliego de condiciones insertó 
en los periódicos oficiales sacando á pú
blica subasta la poda, corta, limpia y. en
tresaca del arbolado existente en la finca 
titulada Cañada Lobosa, situada eu tér
mino de Daimiel, provincia de Ciudad-
Real, propia del Hospital provincial de 
Madria, se compromete á verificar dichas 
operaciones, con estricta sujeción al re
ferido pliego, pagando por ello la canti
dad de (en letra, y no en cifra ni gua
rismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 
_ ™ " ~ " * 

Habiendo vencido el plazo que la ins
trucción señala para que los Ayuntar 
mientos ingresen eu la caja de esta Ad
ministración el importe del segundo tri
mestre de consumos, cereales y sal, sin 
que muchos de ellos lo hayan verificado, 
he acordado prevenirles que si para el 
dia último de este mes no lo han realiza
do, expediré comisionados de apremio 
contra los morosos. 

Lo que se publica en este BOLETIX 
OFICIAL para que llegue á conocimiento 
de aqnellos á quienes iuteresa. 

Madrid 9 de Noviembre de 1 8 8 0 . - E l 
Jefe ecouómico, Isidoro Cabanas. 

anuos de la Dehesa boyal de esta villa, 
auuuciada para las doce de este dia, se 
ha señalado para que tenga efecto la se
gunda el dia 16 del corriente mes, y hora 
de las once de su mañana, eu la sala con
sistorial de este Ayuutamiento, bajo las 
mismas bases que han servido para la 
primera subasta anuuciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

La Hiruela 4 Noviembre de 1880 .= 
El Alcalde, por orden, Joaquín García. 

Phiviilwcias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

En virtud de la presente secita, llama 
y emplaza á dp^ujetos que eu la tarde 
del 17 del corriente infirieron en la calle 
do Cuchilleros á Francisco Porres varias 
heridas eu la cabeza, para que en el tér
mino de 10dias,queempezaráu acontarse 
desde la publicación de la preseute en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en dicho 
J uzgado á responder de los cargos que 
los resultan en la causa que con tal mo
tivo se les sigue; debieudo manifestar 
que los mismos, según declaración del 
lesionado, usabau blusas azules; aperci
bidos que de no verificarlo se les decla
rará rebeldes, parándoles el perjuicio /jue 
haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y depen
dientes de la ronda judicial procedan con 
toda la actividad posible á la busca y 
captura de los mencionados sujetos; y 
caso de ser habidos los pongan á dis
posición de esta Juzgado en la cárcel de 
hombres de esta Corte. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 
1880.=V.° B.°=Por mandado de su se
ñoría, Juan Pedro Pérez. 

L a l l l r a e l a . 0 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de los pastos 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del,distrito de la 
Audiencia de esta Corto. 

En virtud de providencia se cita y lla
ma á dos jóvoues que en la noche del 15 
del corriente presenciaron la riña habida 
á la puerta del colegio situado en la ca
lle de Segovia, núm. 2, entre José María 
Rodríguez González y Vicente Seller, 
de la que resultó herido éste, y los cua
les condujeron á dichos contrincantes á 
la Casa de Socorro del distrito, para 
que en el término de 10 dias compa 
rezcan en e3te Juzgado á prestar decla
ración en la causa criminal que por ex
presado motivo se instruye contra aquél; 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 
1880.=^V.° B.°=Por mandado de so se
ñoría, Juan Pedro Pérez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Catalino Carrion y 
Fernandez, hijo de Juan José y Bárbara, 

http://Madnd27.de


4 Jueves 11 de Noviembre de 1880. 

natural de Puente Lápiche, de 44 años, 
soltero, jornalero, y que dijo vivir en la 
calle del Salitre, uúm. 23, cuarto ter_ 
cero núm. 5; y á Andrés Gavión la Viu-
da, natural de Madrid, hijo de Antonio y 
Anastasia, de 50 años, soltero, jorualero, 
y que manifestó habitaba plaza de la Ce
bada, núm. 13, principal, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde el 
de la publicación de esta requisitoria eu 

los periódicos oficiales, se presenten en 
este Juzgado, Escribanía del que refren
da, ó en la cárcel de Villa á disposición 
del mismo para la práctica de diligen
ciasen causa criminal que se les sigue por 
el delito de hurto; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles como militares y dependientes de la 
ronda judicial procedan á su busca, cap* 
tura y detención en la cárcel de Villa de 
esta Corte á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 25 de Octubre de 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Antolin Murga. 

I l u e n a v l s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navtata de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á los pa
dres del niño Pedro Sancho Alviso, lla
mados Fraucisco y Juana, quehan vivido 

en las ventas del Espíritu S a n t o , núme
ro 13, bajo izquierda, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el térmiuo de 
ocho dias comparezcan en este Juzgado, 
sito en las Salesas, á prestar declaración 
en la causa que se sigue por lesiones al 
Pedro; advertidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Noviembre de 1880 .= 
V.° B.°=Mal la .=El Escribano, Bonifa
cio Guillen. 

C e n t r o * 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á un sujeto que parece se llama Don 
Alejandro Romero, cuyo segundo apelli
de y demás filiación se ignora, así como 
su actual paradero, que es de estatura 
más que mediana, moreno, buenos ojos, 
barba negra corta, de unos treinta y cin
co á cuarenta años de edad, y viste de
centemente, para que dentro del término 
de- nueve dias comparezca en el local de 
audiencia del referido Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ó en la 
cárcel de hombres, á responder á los car
gos que le resultan en causa pendiente 
por sustracción de resguardos de intere
ses de la Deuda pública; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares é individuos de 
la policía judicial practiquen cuantas di
ligencias les sugiera su celo para averi
guar el paradero del D. Alejandro Rome
ro, conduciéndole en su caso á mi dispo
sición á la expresada cárcel. 

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 
1880—José María Barnuevo. 

Es copia para insertar en el BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 25 de dicho mes y a ñ o . = 
V.° B .°=E1 actuario, Jorge Reboles. 

C o n g r e s o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Mariano Fouseca y Lo-
! pez Vinuesa, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la 
misma, se saca á pública subasta una finca 
urbana, sita en esta capital, calle de San 
Lorenzo, núm. 2 moderno, con vuelta á 
la de San Mateo, manzana 333, que lin
da al Norte con dicha calle de San Mateo; 
al Noroeste con la de San Lorenzo; al Sud
este con casa núm. 2. duplicado de la 
referida calle de San Lorenzo, y al Oeste 
con la núm. 8 de la de San Mateo. Dicha 
finca, que comprende una superficie de 
229 metros 22 decímetros cuadrados, y 
consta de planta baja, piso principal, se
gundo, tercero y sotabanco interior, con 
buhardillas trasteras, ha sido tasada por 
Arquitectos en la cantidad de 88.322 pe
setas. Para el remate está señalado el dia 
29 de Noviembre próximo, á la una de la 
tarde, en la sala de audiencia del Juzga
do, sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia; y se advierte á las personas 
que deseen interesarse en la subasta que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y que 
necesitan depositar en la mesa del Juz
gado 1.500 pesetas; pudiendo adquirir 
pormenores en la Escribanía del actuario 
D. Juan Zozaya, plaza del Progreso, nú
mero 3, segundo. 

Madrid 28 de Octubre de 1880.= 
V.° B. 0 - . Mariano Fonseca.=E1 Escriba
no, Juan Zozaya. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Con
greso se cita y llama por término de seis 
dias á Agustín Hermosa y Medina, hijo 
de Venancio y Melitona, difuntos, do oficio 
litógrafo, soltero, de 30 años, cuyo actual 
paradero se ignora, para que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
autoriza á prestar declaración como testi
go en causa criminal pendiente en el mis
mo; apercibido que de no comparecer se 
le seguirá perjuicio. 

Madrid 30 de Octubre de 1880.= 
V.° B. u=Mariano Fonseca.=El actuario, 
Fraucisco de Paula Morales. 

D. Mariano Fonseca López Vinuesa, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria so llama 
y emplaza por término de 10 dias á An
tonio Rodríguez Guijarro, natural de Ma
drid, soltero, de 21 años de edad, que ha 
vivido en la calle de San Cosme, núm. 13, 
patio, cuyas demás circunstancias se ig
noran, así como su actual paradero, con 
el fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. AntoÜn Valdés á res
ponder á los cargos que le resulten en 
causa criminal pendiente contra el mismo 
por lesiones á María Fernandez; aperci
bido que de uo verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial procedan a l a 
busca y captura del mencionado Antonio 
Rodríguez Guijarro á disposición de este 
Juzgado. 

¿iadrid 21 de Octubre de 1 8 8 0 . = 
Mariano Fonseca.=Por maudado de su 
señoría, Antolin Valdés. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del C on-
gresode esta Córtese cita por el pre
sente y término de seis dias á María Fer
nandez Gallosa, prostituta, que ha vivido 
en la callede San José, núm. 7>principal, 
y cuyo actual paradero se iguora, cou el 
fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Autoliu Valdés para 
ser reconocida por el -Médico foreuse, 
apercibida quede no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Octubre de 1880.= 
Mariano Fonseca.=E1 Escribano, An-
toliu Valdés. 

I). Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del Congreso. 

Por la preseute requisitoria so cita, 
llama y emplaza á la persona que á cosa 
de las siete de la tarde del 12 de Julio 
último, al salir de la iglesia de San Auto-
tonio del Prado Doña Dolores Aristizábal, 
la sustrajo del bolsillo uu portamonedas 
con una moneda de 10 reales, una llave-
cita pequeña y 2 rs. eu cuartos, para 
que en el término de 10 dias comparezca 

* eu este Juzgado á prestar declaración en 
causa que instruyo por hurto; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo se encarga á las Autorida
des civiles y militares procedan á la bus
ca y captura del autor de dicho hurto y 
lo pongan á disposición de este Juzgado. 

Madrid 25 de Octubre de 1880.=Ma-
riano Fonseca.=E1 Escribano, Ezequiel 
Arizmendi. 

D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital. 
Por la preseute se cita, llama y em

plaza á D. Rafael Bravo de Rivero, de 25 
años de edad, de estado soltero, natural 
de esta Corte, el cual vivía en 23 de Se
tiembre último en la calle de Alcalá, nú
mero 10, piso tercero, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias, 4 COL tar desde la publi
cación de la presente eu los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan he-
chosencausaque coutrael mÍ3ino*y otros 
se sigue por el delito de desacato; bajo 
apercibimiento que de uo comparecer se
rá declarado rebelde. 

Y asimismo encargo á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y 
encargados de la ronda judicial, proce
dan á su busca y captura, y habido que 
sea lo conduzcan á este Juzgado con las 
seguridades que crean convenientes. 

Dado en Madrid á 18 de Octubre de 
1880.=Mariauo Fonseca.=Por mandado 
de su señoría y por mi compañero García 
Fernandez, Antolin Valdés. 

D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte. 

En virtud de providencia del mismo 
se cita y llama por término de 10 dias á 
Eusebia Arrauz y Olivares, de 16 años, 
soltera, sirvieuta que fué de la casa de 
huéspedes calle del Lobo, uúm. 17, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía del que autoriza á responder á los 
cargos que le resultan en causa que con
tra la misma instruyo por hurto; aperci

bida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las 'Auto
ridades civiles, militares y de la policía 
judicial, que en el caso de ser habida di
cha procesada la pougan eu la cárcel á 

I mi disposición. 
Madrid 29 de Octubre de 1880 .= 

V.° B.°=Mariano Fonseca.=El actua
rio, Francisco de Paula Morales. 

D. Mariano Fonseca López Vinuesa, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso. 

Por la preseute requisitoria se llama 
y emplaza* por término de 10 dias á Don 
Enrique Sánchez de la Peña, empleado 
en la Dirección de la Deuda y domicilia
do en la calle dol Caballero de Gracia, 
número 48, buyas demás circunstancias 
so ignoran, con el fin de que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Antolin Valdés á responder á I09 cargos 
que le resultan en causa criminal en vir
tud de denuncia de D. Leonardo Sorron-
deguí y Maclyn por el delito de estafa de 
varios títulos de la renta perpetua y una 
carpeta amortizada; apercibido que de uo 
presentarse será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Noviembre de 1 8 8 0 . = 
Mariano Fouseca.=Por mandado de su 
señoría, Antolin Valdés. 

HoKplolO* 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Magistra
do de Audiencia de fuera do Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presente primero y único 
edicto á Antonio García Rodríguez, que 

.ha sido dependiente en la taberna de la 
calle de Olid, uúm. 4, para que en el pre
ciso término de nueve dias comparezca á 
practicar una diligencia en virtud de 
causa criminal; bajo apercibimiento de 
pararle en otro caso el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 30 de Octubre de 1 8 8 0 . = 
V.°B.°=El actuario, Valentin Ballester. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma-
dri l y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Ángel Martínez y Martí
nez de la Rosa, de anos 18 años, de esta
tura regular, pelo castaño, cejas al pelo, 
cara redonda, barba nacieute, color bue
no, usa blusa, y se iguora su paradero y 
demás circunstancias personales, para que 
en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan eu causa criminal que se 
le sigue por estafa de una jaula y cinco 
canarios; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la cap
tura del expresado Ángel Martínez, po
niéndolo á mi disposición. 

Dada en Madrid á 28 de Octubre de 
1880.—Nemesio Longué.=De su orden, 
por mi compañero Camacha, Venancio 
Pérez. 

MADRID, 1380.—Ofic ina tipográfica d*\ H o ^ ' c * . 


